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Suscripciones.—Capital. 
Alio, 160 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administració Imprenta Provincial , 
Ejemplar: 2 pesetas; De años ¡anteriores, 4

inserciones no gratuitas, 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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GOBIERNO CIVIL
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Secretaría General

Circulares

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación; he tenido a bien au
torizar a don Celestino Martínez 
Amigo, vecino de Camenó, para 
que, a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de la 
presente circular, pueda proce
der a la colocación de prepara
dos de estricnina por dicho tér 
mino municipal en su acotado, 
a fin de exterminar los anima
les dañinos que merodean por 
el mismo.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento.

Burgos, 26 de febrero de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
-de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar al vecino de esta ciudad, 
don Fernando Suárez d e la 
Dehesa,- para que, a partir de 
los ocho dias siguientes a la 
publicación de la presente cir- 

. <ular. pueda proceder a la colo
cación de preparados de estric
nina por el acotado de caza de

Alcocero de Mola y Prádanos 
de Bureba. > <

Lo que se habe público por 
medio cié este periódico oficial 
para general conocimiento.

Burgos, 16 de f ’ 'cro.de 1960.
El Gobernador Ci' Servando 
Fernández Victo: io y ’■

■ ’ltos
hp'í . bob

ClRCÚ.LAÚ NUMERO 12/60

Señaláni.Í,e«ie lopcis máxi
mos para.fruíás y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.°,de la Circular 11 de 1957 
de la Comi cría General de' 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 del 11 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacc. y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan,? durante la semana com
prendida entre los días 22 al 28 
de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7'50 pesetas kilo; al 
público, y 9*00. .

Naranjas, 6,60 y 8‘10.
Mandarinas, 6*60 y 8‘ 10.
Limones- Berna, 7*20 y 8*70. 

. Limones corrientes,4*50 y 6*00.
Patata común de consumo, 

1*25 y 1*50.

Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.

^Repollo, en almacén, 1*80 y 
al público, 2*50.

Coliflor, 3,80 y 5,00.
Cebollas, 3*20 y 3*90.
Tomates, 7'00 y 8,00.
Lechugas/ 3*00 y 3*70.

. Zanahorias, 3*50 y 4*50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im- 
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier _■ 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado,, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se traté y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los. 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B- O- 
del Estado de 3 de octubre) o 

cro.de
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Circulares de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 11-60, de 12 de los corrien
tes (B. O. de la provincia, núme
ro 36 del 11

Lo que se hace público para 
general'conocimiento y cumpli
miento.

z Burgos, 19 de febrero de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández- Victorio.

BIPCTACION l'IIOVIATtl
Anuncios

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza definiti
va constituida en la Caja de 
Fondos provinciales por D. Luis 
Pérez Miñón, adjudicatario del 
concurso que para el suministro 
de carbón antracita, con destino 
al Servicio de calefacción del 
Palacio Provincial, fue convo
cado por esta Excma. Diputa
ción, se concede un plazo, de 
quince dias para que durante el 
mismo y contra la citada devo
lución puedan formular recla
maciones quienes creyeren te
ner algún derecho exigióle al 

• Sr. Pérez Miñón, por razón del 
contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla- 
xo no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 16 de febrero de 1960. 
El Presidente, José Carazo 0 - 
líéja.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

Con el fin de proceder a la 
■devolución de las fianzas defi
nitivas constituidas en la Caja 
de Fondos Provinciales por don 

Santiago Martínez «Hijo de F. 
Martínez»; don Julián Campo, 
don Epiíanio Escudero, don Ju 
lián López del Pecho, e Hijos de 
Riu, S. L., todos ellos del comer
cio de esta plaza, y Almacenes 
San José, S. A., de Madrid, para 
responder del suministro de di
versos géneros (telas) para las 
atenciones de los Establecimien
tos Provinciales de Beneficen 
cia, del que resultaron adjudica
tarios en virtud de concurso re
glamentario convocado al efec
to por esta Excma. Diputación 
P ovincial, se señala un plazo 
de 15 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación 
de este anuucio en el B. O. de 
la provincia, para que, durante 
el mismo y contra la menciona
da devolución, püedan formular 
reclamaciones quienes creye 
ren tener algún derecho exigi
óle a los contratistas por razón 
de los contratos garantizados.

Transcurrido el indicado pla
zo no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Purgos, 16 de febrero de 1960. 
El Presidente, José Carazo Ca- 
Veja.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

Rectificación
Habiéndose hecho constar, 

por error, en el anuncio de con
curso para la adquisición de 
gasa y algodón hidrófilo, publi
cado en el B. O. de la provincia 
correspondía ite al día 17 del 
actual, que se admitirán ofertas 
para aptar a la adjudicación del 
suministro (le dichos artículos 
hasta las doce horas del día 10 
ríe marzo nróximo, por la pre
sen!» se hace constartque el 
plazo caducará a las doce horas 
del día 11 del mes mencionado.

Burgos, 17 de febrero de 1960. 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.

IAMCIOS OFICIALES

Wtptlii it Irtintila te Bargsi
ANUNCIO

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In
dustria. a instancia de sElectra 

de Burgos», S. A., y cumplidos 
en el mismo tos trámites regla
mentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las 
atribuciones que le son propias, 
ha resuelto autorizar a la Em
presa citada para instalar tres 
cabinas subterráneas para su
ministro de energía eléctrica a 
la ciudad de Miranda de Ebro.

Burgos, 15 de febrero de 1969, 
El Ingenieto Jefe, Antonio Ló
pez Monis.

BAJURA BE OBRAS eflRWCAT

Confeccionada la relación de 
bienes y derechos que se con
sidera necesario expropiar en el 
término municipal de Fuentebu- 
reba, provincia de Burgos, con 
motivo délas obras e la va
riante para la supresión del pa
so a nivel de Calzada de Bure- 
ba, en el km.. 290,350 de la C. N. 
de Madrid a Irún, en cumpli
miento de lo pceceptua-'o en el 
articulo 18 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de "1954, esta Jefatura, 
en uso de las atribuciones que 
le están conferidas en la citada 
Ley, ha resuelto la publicación 
en el -Boletín Oficial del Esta
do», «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en dos periódicos de 
esta localidad, para que, en el 
plazo de quince dias hábiles, a 
contar desde el siguiente a la 
publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», pueda cual 
quier persona aportar por escri
to los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la re
lación que se publica a conti
nuación u oponerse, por razones 
de fondo o forma, a la necesi
dad de ocupación, indicando, en 
este caso, los motivos por los 
que se debe considerar proce
dente la ocupación de otros bie
nes o la adquisición de otros 
derechos distintos o-no. com
prendidos en la relación, como 
más convenientes al fin que se 
persigue. (

Burgos, 12 de febrero de 1960. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Murelaga.
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RELACION QUE SE CITA

PROPIETARIOS

ídem .  .................
Valentín Alonso Virumbrales ■. .. 
Facundo Osúa Moreno ...... 7.... 
Darío de! Olmo Martínez ..............
Patricio Gómez Ortíz .
Federico Marroquin y Hermana  
Patricio Gómez Ortíz........... *.
ídem .............   .
María Amor García González ..... .. 
Esteban Mijangos Ruiz.~ . .
Ildefonso Marroquin Amigo ..
Marcos González Alonso. ....  
Federico Marroquin Martínez . ..
Tomás Marroquin García. ........ .
Arturo Busto Martínez y María Amor..'. 
Emilio Ruiz Huidobro  
Compañía de los FF. de M. Z. O. V- • • - 
Severino Gómez,Fernández  
Alberto Bañuelos Achiaga  
María Amor García González ... 
Federico Marroquin Martínez. ... ..... 
Antonio Fernández Fernández  
Francisco Gómez Fernández  . ... 
Eaustino Osúa Moreno ..  
Valentín Alonso Virumbrales  
Ildefonso Mirroquín Amigo ..........
Fran isco Marroquin Virumbrales..........
Cesáreo Pérez Pérez Hnos  
Cesáreea Muñoz Sáez .................
Alberto Bañuelos Achiaga .......... . ...
Fiara Muñoz Moreno ..................
Carretera Antigua Diputación  
Paula Alonso Tortajada  
Vicente Pérez Pérez  
Aurelio Cornejo Valderrama  
José Marroquin Pascual. ...................... •
Adolfo Mateo Alonso  ........
Cesárea Muñoz Sáez r.... .......
Constantino Marroquin Serrano  
Artu o Busto Martínez ..........................
Demetrio Villanueva .. .... ..............  • •
Arturo Busto Martínez  
Valentín Alonso Virumbrales  
Arturo Busto Martínez. :..........................
Juliana Arnáiz Monasterio  
Carmen Marroquin Serrano .......... 
Ferrocarril Renfe ..............................
Cirilo Cuesta Cortázar ..............
Adolfo Cortázar Alonso ’............
Francisco Marroquin Amigo ..................
Josefa Gómez Marrodán ........ ............
Cirilo Cuesta Cortázar  
Cesáreo Muñoz Sáez 

Feliciano Moreno Gómez. 
losé Marroquin Pascual .
ídem  ... ...
ídem . . . ..

Pago

Superficie x 
ocupada Clase cu

La Cruz................ 0,16 Cereal s.
La Ventilla........ 0,78 ídem
Idem . .................... 1.74 ídem
Idem ..................... 3,00 ídem
ídem -... 1,75 ídem
Idem........... .... 1,71 ídem
Idem ..................... 4,44 ídem
ídem...................... 4,08 ídem
Idem . ..................... 4,55 Idem
Espinal ................ 4,50 Idem
1 d íatti 5,69 Idem
Idem ...... .. 2,97 ídem
Idem , .... ...... 3,74 Idem
Tdem......................... 1,19 Idem , i
Idem........................ 1,19 Idem
Idem .................   . ■ 3,54 Idem

2 98 tdem
Idem............... . . . 2,93 i dem
Idem ..................  . . 1,53 1 dem
I d (ATY5 2,97 tdem
Idem .................... 1,44 ídem
Idem.............  . , . •. . 41,21 Idem
Idem.................    . 9,71 ídem
Idem............ , . . . 6,50 ídem

3,65 Idem
Idem......................... 5,44 Idem
ídem.............  . ... - 6,93 Idem
Idem ...................... 5,75 ídem
ídem ......................... 6,11 ídem
ídem..................... 6,22 ídem
ídem ,...................... 3,06 ídem
1 derr , ......... 3,89 tdem
ídem........................ 19,61 ídem
Idem...................... 6,78 Idem
ídem......................  . 4,62 Idem
ídem 5,22 ídem
I dem .......................
La Roía . ................ 23.58 ídem
ídem ......................... 3,03 tdem
Idem ....... .. .. 0.90 Idem
Idem ....................... 3.71 Idem
Idem....................... 126 ídem
ídem......................... 3,04 ídeto
ídem......................... 6.64 ídem
Idem............... ; . . . . 7,87 Idem
ídem......................... 8,54 Idem
Idem ....................... 7,64 Idem
Idem....................... 20,09 ídem
La Cara.................. 29,22 ídem

24,68
4,18

ídem
Idem . ..............
Idem .........................

tdem

41,00
4 49

El Sapal............. .. ídem
Idem

Idem...................... 9,01 . ídem
1 d.OIP 12,24

22 84
Idem

I_d CYTY3 ídem
Los Cuadros........ 2,61 Idem



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

Federico Marrbquín Martínez. 
Nicomedes Marroquín Arnáiz. 
Adolfo Cortázar Alonso '. 
Vicente Pérez Pérez ...........
Federico Marroquin Martínez. 
Aurelio Cornejo Valderrama. . 
Pedro Alonso Martínez.........
Escolástica España-Mijangos. 
Hros. de Ignacio Cortázar.... 
Pedro Alonso Martínez..........
Felicjtas España Gómez........
Salvadora Martínez..................

S.Los Cuadros .... 14,10 Cereal
Idem ?........... ; ..,. 12,67 Idem
Idem .............. 3,76 Idem
El Sapal.............. 1,78 Idem
Idem.......... ■ 1,89 Idem
Idem.................... 0,60 ídem
Idem .................... 1,36 Idem
Idem.................. ... 1,05 ídem
ídem . .. .............. 0,52 Idem
Idem ..................... 10,51 Idem
Idem .. .. ... . 0,75 Idem
Espinal ... .... 7,08 Idem

CeWEBEBACJOX iiiBiwtom 
. 1181 800

NOTA ANUNCIO

Con fecha 16 de enero de 
1960, ha sido aprobado técnica
mente el Proyecto de Sanea
miento de Trespaderne (Burgos) 
suscrito por el ingeniero de Ca
minos don Luis Remacha Villar.

Las obras que se tratan de 
ejecutar son las siguientes:

Una red completo de alcanta
rillado, extendida a lo largo de 
todas las calles del-pueblo, con 
total de 4.304 m. (ros lineales 
de tubería de hormigón centri
fugado, enterrada, de diámetros- 
comprendidos entre 20 y 60 
centímetros.

44 pozos registro distribuidos 
\ a lo largo de la red.

Un emisario constituido por 
tubería de hormigón centrifuga
do de 60 centímetros de diáme
tro, con longitud de 146 metros, 
que termina desaguando direc
tamente en el río Nela, a unos 
70 metros aguas abajo del puen
te sobre el mismo en la carre
tera de Oña a Trespaderne.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicho proyecto 
puedan dirigir las reclamacio 
nes pertinentes, por escrito, a la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de trein- 

, ta (30) días naturales consecu
tivos, contados a partir de la 
fecha de esta publicación, du
rante cuyo plazo estará de ma
nifiesto el proyecto en las Ofi

cinas de la Sección Primera de 
dicha Confederación, en Paseo 
de Sarasate, número 38, de Pam
plona, en días hábiles.

Pamplona,,. 12 de febrero de 
[960.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección 1.a, ilegible.

Ayuntamiento de Roa 
pendidas las cuentas munici-

I les comprensivas de las de 
Presupuestos,, de Caudales, del 
Patrimoiiib y de Valores Aüxi,- 
li res e Independientes de este 

' Ayuntamiento, correspondientes 
al ejercicio de 1959, quedan de 

,m< nifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, con sus justifi
cantes y el informe de la Comi
sión Municipal Permanente, por 
el plazo de quince dias hábiles, 
a fin de que, durante ellos, pue
dan ser examinada^ por las per
sonas y Entidades intesesadas 
y formular, en dicho plazo y en 
los ocho días siguientes las re
clamaciones que estimen oportu
nas, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 787 y 
790 de la vigente Ley de Régi
men Local, y Regla 81 de la Ins
trucción de Haciendas Locales, 
aneja al Reglamento de 4 de 
agosto de 1952.

Roa, 16 de febrero de 1960.— 
El Alcalde, Cándido Calvo Fer
nández.

Alcaldía de Palacios de la 
Sierra

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del 

ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo- 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría dé este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 69L 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Palacios de la Sierra, 12 de 
febrero de 1960.— El Alcalde’ 
Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Vallarla de 
Bureba

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión de 15 del 
actual, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto de presu
puesto extraordinario número 1, 
para 1960, para la construcción, 
de dos escuelas y dos viviendas 
para los señores Maestros, en 
esta villa, con arreglo a lás dis
posiciones en vigor.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para que du
rante el plazo reglamentario 
puedan ser presentadas en Se
cretaria las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra el 
mismo.

Vallarla de Bureba, 17 de fe
brero de 1960.—El Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Extravío novillo negro, de un> 

año, morro blanco, ramal arras
tras.

Gratificaré. Informes a su due
ño Pedro Ortiz, de Villanásur 
Río de Oca,


